
SALLIQUELÓ, 20 DE ABRIL  DE 2023

CONSIDERANDO:

La Ordenanza N° 1546/14, 

Que dicha normativa prohíbe el uso de bolsas de polietileno no degradable y
de todo otro material plástico convencional.-

Que la Ordenanza N° 1546 se encuentra vigente desde el año 2014.

Que es común observar la entrega de bolsas plásticas no degradables en
comercios de nuestro Distrito.-

Que mediante la utilización de la Banca Pública la Sra. Marcela Aceituno
expuso la problemática relacionada con el incumplimiento de dicha norma
municipal.-

POR ELLO:

EL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DEL  DISTRITO  DE
SALLIQUELÓ, EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE
ACUERDO  A  LAS  FACULTADES  QUE  LE  SON  INHERENTES
SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION

ARTÍCULO 1°:  Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal realice las
medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ordenanza N° 1546/14.-

ARTÍCULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.

RESOLUCION N° 03/23

RAUL HERNANDEZ ARIEL SUCCURRO
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Av. 9 de Julio y Rivadavia – C.P. 6339 – Salliqueló. Provincia de Buenos Aires.
Tel. Fax: (02394) 480 066 / 480 760 / 480 109 / 481 366 / 481 043/ - www.salliquelo.gob.ar



Av. 9 de Julio y Rivadavia – C.P. 6339 – Salliqueló. Provincia de Buenos Aires.
Tel. Fax: (02394) 480 066 / 480 760 / 480 109 / 481 366 / 481 043/ - www.salliquelo.gob.ar


